
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVOCATORIA a las personas interesadas en acreditar el nivel de bachillerato general, cuyos 
conocimientos hayan sido adquiridos en forma autodidacta o a través de la experiencia laboral, a participar en 
la evaluación global de conocimientos y habilidades equivalentes al bachillerato.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación y de la Dirección General del Bachillerato, con fundamento en los artículos 

38 fracciones XV  

y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, 11, 12 fracción VIII y 64 de la Ley 
General de Educación; 22 fracción III, 28 fracciones I, III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, y en los numerales 45, 46, 49.1 y demás relativos del Título Tercero del Acuerdo 

número 286, por el que se establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios generales a 
que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de estudios, así 

como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a 
niveles educativos  

o grados escolares, adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el 

régimen de certificación referido a la formación para el trabajo,  

CONVOCA 

A las personas interesadas en acreditar el nivel de bachillerato general, cuyos conocimientos hayan 

sido adquiridos en forma autodidacta o a través de la experiencia laboral, a participar en la evaluación 

global de conocimientos y habilidades equivalentes al bachillerato, de acuerdo con las siguientes: 

BASES  

PRIMERA.- Podrán participar las personas de nacionalidad mexicana, de veinticinco años o más y las 

que cumplan esta edad durante el presente año. 

De igual forma, las personas que no teniendo la edad mencionada, acrediten haber concluido estudios 

de educación profesional que  no requieren bachillerato o sus equivalentes. 

SEGUNDA.- Los interesados deberán contar con los siguientes documentos: 

a) Certificado de secundaria;  

b) Clave Unica de Registro de Población (CURP).  

En caso de no contar con este documento, copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Identificación oficial con fotografía: 

• Credencial del IFE, o 

• Pasaporte vigente; 

d) Título y cédula profesional, para el caso de que los interesados se encuentren en el supuesto 
previsto en el segundo párrafo de la Base Primera. 

TERCERA.- La institución evaluadora designada para llevar a cabo la aplicación de la evaluación 

global de conocimientos y habilidades es el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, 
A.C. (CENEVAL, A.C.).  

CUARTA.- Los interesados podrán realizar su registro en línea vía Internet en la dirección electrónica: 

www.ceneval.edu.mx, o bien de forma personal en los centros de atención acreditados, en el periodo del 
18 de agosto al 3 de septiembre del presente año. En ningún caso, para efectos de registro, será 
necesario presentar la documentación requerida en la Base Segunda. 



Los interesados iniciarán el trámite de registro realizando el pago por los derechos correspondientes a 

la aplicación del examen general de conocimientos y habilidades así como de la prueba escrita (las cuales 

se describen en la Base Sexta de la presente) a favor del CENEVAL, A.C., a la cuenta número 

0109358803 de BBVA Bancomer, por un importe de $ 1,250.00 (un mil doscientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.), en alguna sucursal en la cual se les extienda el comprobante con la impresión de la 
máquina registradora y sello del cajero; es imprescindible que el pago cuente con el número de referencia 

y de transferencia bancaria, para continuar con los demás trámites. 

También se podrá realizar el pago con tarjeta de crédito en la sesión de registro en línea. 

4.1.- Registro en Línea.- Los interesados que opten por este tipo de registro podrán acceder cualquier 

día de los establecidos en el numeral 4.2, teniendo como fecha límite el 3 de septiembre del año en curso, 
a la página electrónica: www.ceneval.edu.mx, eligiendo la sección Registro de Candidatos del Acuerdo 

286 Bachillerato, posteriormente abrir la hoja de datos generales, en la sección tipo de examen elegir la 

opción acuerdo 286 bachillerato, seleccionar el Centro de Atención de su preferencia, para lo cual 

deberán considerar que en la localidad en que se ubique dicho centro se realizarán los procesos y 

trámites subsecuentes, requisitar los datos generales, registrar el pago mediante los números de 
referencia y transferencia bancaria o vía tarjeta de crédito, en cuyo caso obtendrán directamente el “PASE 

DE INGRESO AL EXAMEN”, y estarán en posibilidad de abrir la guía para la acreditación de 

conocimientos equivalentes al bachillerato para su impresión. 

Los candidatos que realicen el pago en sucursal bancaria y no cuenten con correo electrónico deberán 

esperar dos días hábiles para acceder nuevamente a la página electrónica: www.ceneval.edu.mx, en la 

que el sistema los guiará para obtener el PASE DE INGRESO AL EXAMEN. 

Los candidatos que proporcionen un correo electrónico personal como parte de sus datos generales, 

recibirán el PASE DE INGRESO AL EXAMEN por esa misma vía.  

4.2.- Registro en los Centros de Atención.- Los interesados que no se registren en línea, deberán 

acudir personalmente para ese propósito a los centros de atención de su preferencia, considerando que 

en la localidad donde se ubique se realizarán los procesos y trámites subsecuentes en las fechas y 

horarios que a continuación s e señalan: 

ASPIRANTES CUYO PRIMER APELLIDO 

COMIENZA CON LA LETRA 

SE REGISTRARAN 

EL DIA ________DE 2003 

A 

B 

C, CH 

D, E, F 

G 

H, I 

J, K, L, LL 

M 

N, Ñ, O 

P, Q 

R 

S, T, U 

V, W, X, Y, Z 

18 de agosto 

19 de agosto 

20 de agosto 

21 de agosto 

22 de agosto 

25 de agosto 

26 de agosto 

27 de agosto 

28 de agosto 

29 de agosto 

1 de septiembre 

2 de septiembre 

3 de septiembre 

El horario de servicio en los centros de atención acreditados será de 9:00 a 14:00 horas: 



RELACION DE CENTROS DE ATENCION 
 

No. Estado Ciudad Datos Generales 
1. Aguascalientes/Aguascalientes Centro de Estudios de Bachillerato 5/1 

Lic. Jesús Reyes Heroles 
Bulevar Nazario Ortiz Garza s/n 
Aguascalientes, Ags. 
C.P. 20170 
Teléfono 01 (449) 975 21 14 
 

2. Baja California/Mexicali Colegio de Bachilleres 
Bulevar Anáhuac No. 936 
Centro Cívico 
Mexicali, B.C.  
C.P. 21000 
Teléfonos 01(686) 557 40 01 al 06 Exts. 142 y 152 

3. Baja California/Tijuana Escuela Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas  
Av. Paseo de los Héroes No. 11161 
Zona Río 
Tijuana, B.C.  
C.P. 22320 
Teléfono 01 (664) 686 51 08 Ext. 105 

4 Baja California Sur/La Paz 
 

Colegio de Bachilleres 
Plantel 03 La Paz Esterito 
Héroes de Independencia y Calle Norte 
Col. Ciudad del Cielo 
La Paz, B.C.S. 
C.P. 23020 
Teléfono 01 (612) 125 64 49 

5 Chiapas/Tuxtla Gutiérrez Colegio de Bachilleres  
Plantel 01 Tuxtla -Terán 
Avenida Cardenal s/n 
Fracc. Buenos Aires  
Ampliación Terán 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
C.P. 29050 
Teléfono 01 (961) 615 27 16 

6 Chihuahua/Ciudad Juárez Escuela Preparatoria El Chamizal 
Av. Universidad No. 2255 
Zona Chamizal 
Cd. Juárez, Chih. 
C.P. 32320 
Teléfono 01 (656) 613 46 68 

7 Chihuahua/Chihuahua Colegio de Bachilleres 
Gimnasio Auditorio 
Bulevar Díaz Ordaz y Calle Libertad 
Col. Centro 
Chihuahua, Chih. 
Teléfono 01 (614) 416 20 24 

8 Coahuila/Torreón Prefeco 2/164 Luzac 
Nápoles y Paseo del Amanecer s/n 
Ampliación La Rosita 
Torreón, Coah. 
C.P. 27250 
Teléfono 01 (871) 720 76 76 

9 Distrito Federal  Dirección General del Bachillerato de la SEP 
José María Rico No. 221, puerta 2  
(Entrada por la calle de Moras), planta baja 



Col. Del Valle 
México, D.F. 
C.P. 03100 
Teléfonos 01(55) 53 28 10 97, 53 28 10 00 Exts.  
19855 y 19862 

10 Durango/Durango Colegio de Bachilleres 
Plantel 01 La Forestal 
Calle Milpillas s/n 
Fracc. La Forestal 
Durango, Dgo. 
Teléfono 01 (618) 818 80 49 

11 Estado de México/Toluca Colegio de Bachilleres 
Plantel 06 Toluca Norte 
Av. Dr. Nicolás San Juan s/n 
Col. Exrancho Cuauhtémoc o Col. Administrativa 
Toluca, Edo. de Méx. 
Teléfono 01 (722) 272 56 96 

12 Guanajuato/León Universidad de La Salle Bajío, A.C. 
Campus Juan Alonso de Torres 
Blvd. Juan Alonso de Torres 3602 
Col. Maravillas, C.P. 37238 
León, Gto. 
Tel. (477) 780 38 56 

13 Guerrero/Acapulco Colegio de Bachilleres 
Plantel No. 2 Acapulco 
Av. del Mar s/n 
Col. Jardín de los Amates 
Acapulco, Gro. 
C.P. 39690 
Teléfono 01 (744) 487 60 50 

14 Hidalgo/Pachuca Colegio de Bachilleres 
Plantel Mineral de la Reforma 
Circuito 11 de Julio Esq. Maquinistas 
Col. 11 de Julio 
Municipio Mineral de la Reforma 
Pachuca, Hgo. 
C.P. 42180 
Teléfono 01 (771) 714 77 97 

15 Jalisco/Guadalajara Colegio de Bachilleres 
Plantel 05 
Esq. Paseo de los Balcones y Camino Real a Colima 
Col. Balcones de Santa María 
Guadalajara, Jal. 
Teléfono 01 (33) 31 35 12 68 

16 Michoacán/Morelia 
 

Colegio de Bachilleres 
Bernardo Conde No. 193 
Esq. Av. Periodismo 
Col. Agustín Arriaga Rivera 
Morelia, Mich. 
Teléfono 01 (443) 304 10 09 

17 Morelos/Cuernavaca 
 

Colegio de Bachilleres 
Av. Alvaro Obregón, Esq. Miguel Salinas No. 23 
Col. Centro 
Cuernavaca, Mor. 
C.P. 62000 



Teléfono 01 (777) 312 64 42 
18 Nuevo León/Monterrey Escuela Preparatoria No. 3 

Edificio Alvaro Obregón 
Av. Francisco I. Madero y Félix U. Gómez 
Monterrey, N.L. 
C.P. 67160 
Teléfonos 01 (81) 83 55 34 35 y 81 91 90 36 

19 Oaxaca/Oaxaca Colegio de Bachilleres 
Mártires de Tacubaya No. 400 
Edif. Las Canteras 
Col. Santa María Ixcotel 
Oaxaca, Oax. 
C.P. 68100 
Teléfonos 01 (951) 515 18 46 y 515 19 66 Ext. 105 

20 Puebla/Puebla Colegio de Bachilleres 
Plantel 01 
Domicilio conocido. Barrio de San Juan 
San Francisco Teotimihuacán 
Esquina con Bulevar Valsequillo  
y Prolongación de la 24 Sur 
Puebla, Pue. 
Teléfonos 01 (222) 245 08 10, 245 96 10, 245 91 33 Ext.141 

21 Querétaro/Querétaro 
 

Colegio de Bachilleres 
Av. Constituyentes 29 y 35, 2o. piso 
Col. San Francisquito 
Querétaro, Qro. 
C.P. 76040 
Teléfono 01 (442) 213 83 53 Exts. 1101 y 1900 

22 Quintana Roo/Cancún Colegio de Bachilleres 
Plantel Cancún 
Calle 57 Manzanas 56 y 57 
por Calle 24 y 18 Región 91 
Cancún, Q. Roo 
Teléfono 01 (998) 888 52 42 

23 Quintana Roo/Chetumal Colegio de Bachilleres 
Plantel Chetumal 
Av. Insurgentes s/n 
Col. Forjadores 
Chetumal, Q. Roo 
C.P. 77025 
Teléfono 01 (983) 837 15 23 

24 San Luis Potosí/San Luis 
Potosí 

Colegio de Bachilleres 
Plantel 17 
San Luis I 
Plaza de la Lava s/n 
Unidad Habitacional Pavón 
C.P. 78434 
Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 
Teléfono 01 (444) 831 07 80 

25 Sinaloa/Culiacán Colegio de Bachilleres 
Plantel Sinaloa 
Av. Independencia No. 2142 Sur 
Col. Centro 
Culiacán, Sin. 
C.P. 80129 
Teléfonos 01 (667) 714 25 28 714 24 19 



26 Sonora/Ciudad Obregón Colegio de Bachilleres 
Plantel Obregón 
Venecia y Paseo Miravalle s/n 
Col. Villa Fontana, 
Cd. Obregón, Son. 
C.P. 85096 
Teléfono 01 (644) 416 28 27 

27 Sonora/Hermosillo Colegio de Bachilleres 
Plantel Nuevo Hermosillo 
Calle Víbora y Mauto s/n 
Col. Nuevo Hermosillo 
Hermosillo, Son. 
C.P. 83296 
Teléfono 01 (662) 252 20 16 

28 Tabasco/Villahermosa Colegio de Bachilleres 
Paseo La Choca No. 100, Col. Tabasco 2000 
Villahermosa, Tab. 
C.P. 86035 
Teléfonos 01 (993) 316 28 40 y 316 33 72 Ext. 106 

29 Tamaulipas/Ciudad Victoria Colegio de Bachilleres 
Plantel 05 Victoria  
Calle Ignacio Mejía y Av. 20 de Noviembre s/n 
Col. Benito Juárez 
Cd. Victoria, Tamps. 
C.P. 87090 
Teléfono 01 (834) 313 54 06 

30 Veracruz/Veracruz  Universidad Veracruzana 
Unidad Puerto-Vicerrectoría 
Calle Juan Pablo II s/n 
Fracc. Costa Verde 
Boca del Río, Ver. 
C.P. 94294, Teléfono 01 (229) 923 28 00  

31 Yucatán/Mérida Colegio de Bachilleres 
Plantel Mérida Santa Rosa 
Calle 46 s/n x 109 
Col. Santa Rosa 
Mérida, Yuc. 
Teléfono 01 (999) 929 42 34 

32 Zacatecas/Zacatecas Colegio de Bachilleres 
Plantel Zacatecas  
Calz. Pedro Coronel s/n 
Guadalupe, Zac. 
C.P. 98600 
Teléfonos 01 (492) 922 33 13 y 924 20 88 

Como resultado del trámite de registro, el sustentante recibirá la “GUIA PARA LA ACREDITACION DE 
CONOCIMIENTOS EQUIVALENTES AL BACHILLERATO” y el “PASE DE INGRESO AL EXAMEN”, el 

cual será indispensable para tener acceso a las instalaciones donde se aplicarán los exámenes 
correspondientes  
a la primera y segunda fases. 

Los sustentantes se obligan a entregar el día del examen general de conocimientos y habilidades la 

carta compromiso que se encontrará desprendible en la guía para la acreditación de conocimientos 
equivalentes al bachillerato, en la cual declararán aceptar las condiciones y términos de esta convocatoria 
y conocer la guía de referencia. 



QUINTA.- El procedimiento para la aplicación de la evaluación global de conocimientos, se hará de 

acuerdo a lo previsto por los numerales 49.1 al 49.7 del Acuerdo número 286, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 30 de octubre de 2000. 

SEXTA.- Los interesados se someterán a la evaluación global de conocimientos y habilidades que 
constará de tres fases: 

• La primera fase consistirá en un examen general de conocimientos y habilidades integrado 

por 150 preguntas de opción múltiple, las cuales abarcan la temática de las ciencias 
naturales y sociales, matemáticas, español, mundo contemporáneo, habilidades de 
razonamiento verbal  
y matemático. Su aplicación se llevará a cabo el 21 de septiembre de 2003 a las 8:00 horas, 

en las sedes que determine la instancia evaluadora y los resultados de su aplicación se darán 
a conocer el 6 de octubre del año en curso en las páginas electrónicas de la SEP: 
http://www.sep.gob.mx/wb2/ y del CENEVAL: www.ceneval.edu.mx, en TELSEP en los 
números 5723 66 88 y 01 800 723 66 88, así como en los Centros de Atención. 

• La segunda fase consistirá en una prueba de expresión escrita, en la que el interesado 

redactará comentarios sobre los textos o temas que se le asignen, la cual será evaluada por 
dos sinodales en forma independiente. La selección de textos comprenderá temas de ciencia, 
tecnología, artes así como los relativos a los acontecimientos sociales, históricos y de 
actualidad. Los textos podrán ser artículos periodísticos, de divulgación de la ciencia o 
fragmentos de obras clásicas o contemporáneas. 

Esta prueba se realizará a las 15:00 horas el mismo día y en el mismo lugar que la primera 
fase. 

• La tercera fase consistirá en una prueba oral en forma de entrevista ante dos sinodales y 
tiene como propósitos: valorar la capacidad del sustentante para expresarse verbalmente y 

determinar si cuenta con un acervo cultural y de información equiparable al de un bachiller. 

El aspirante dialogará con dos sinodales con base en las preguntas que le formulen sobre los 
comentarios de la prueba escrita y acerca de diversos temas que debe conocer un bachiller. 

El CENEVAL, A.C. programará e informará al candidato el lugar, la fecha y la hora en que se 
llevará a cabo esta prueba. 

Las tres fases del proceso de evaluación tendrán el mismo valor y su propósito es comprobar que los 
sustentantes cumplen con el perfil académico y cultural equivalente al de un bachiller.  

Sólo a quien alcance la suficiencia en el examen general de conocimientos y habilidades, se le 

evaluará la prueba escrita y podrá participar en la prueba oral. 

Por ningún motivo se realizarán reprogramaciones a las fechas determinadas para las diferentes fases 
del proceso de evaluación. 

Los candidatos deberán acreditar las fases del proceso de evaluación, de acuerdo a los criterios de la 
institución evaluadora, a fin de que la autoridad educativa esté en posibilidad de expedir el certificado 

correspondiente. 

Las personas que no alcancen la suficiencia en la primera fase, estarán a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la Base Octava de esta Convocatoria. 

SEPTIMA.- Los interesados que alcancen la suficiencia en el examen general de conocimientos  

y habilidades adicionalmente y, en su momento, deberán cubrir al CENEVAL, A.C. por concepto  

de la calificación de la segunda fase y de la aplicación de la tercera fase de la evaluación global, la 

cantidad de $1,250.00 (un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a la cuenta No. 0109358803 de 
BBVA Bancomer, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo de la Base Cuarta. 



OCTAVA.- Los interesados se someterán al dictamen global de evaluación que emita la instancia 

evaluadora, el cual será inapelable. 

En caso de que el interesado no acredite alguna de las fases de la evaluación, a solicitud de éste se le 
proporcionará la información sobre sus resultados, a fin de que cuente con los elementos para presentar 
posteriormente una nueva evaluación, en una próxima convocatoria. 

Los resultados de la evaluación global se darán a conocer el día 15 de diciembre de 2003 a través de 
las páginas SEP: http://www.sep.gob.mx/wb2/, CENEVAL: www.ceneval.edu.mx , y TELSEP en los 
números 5723 66 88 y 01 800 723 66 88, así como en los Centros de Atención.  

NOVENA.- La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General del Bachillerato, 
con base en el dictamen de suficiencia que le proporcione la instancia evaluadora, expedirá al interesado  

el certificado de acreditación del nivel del bachillerato, previo pago de los derechos que correspondan 

conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable y entrega en el Centro de Atención que eligió para el 

desarrollo del proceso de evaluación, original y copia de la documentación señalada en la Base Segunda  

de esta convocatoria, así como dos fotografías tamaño infantil blanco y negro, acabado mate y con 
ves timenta de color claro. 

DECIMA.- Los documentos originales serán devueltos al momento de presentar la solicitud de 
certificación, previa confronta con las copias simples que se adjunten. 

Las solicitudes que se presenten con información falsa o en las que se encuentre documentación 

apócrifa, se desecharán y se dará parte a las autoridades competentes para los efectos legales a que 
haya lugar. 

DECIMA PRIMERA.- Se desechará la solicitud del interesado que: 

a) No cumpla con los requisitos señalados en la presente Convocatoria; 

b) Exhiba un certificado de secundaria emitido con fecha posterior al registro; 

c) Presente documentación incompleta o falsa, y 

d) Se registre en más de una ocasión. 

Los plazos, fechas y procedimientos se aplicarán en la forma y términos previstos en esta 

convocatoria. Por ningún motivo se realizarán reembolsos de las cantidades que se hayan cubierto a la 
institución evaluadora por los conceptos a que se refieren la Base Cuarta segundo párrafo y la Séptima. 

DECIMA SEGUNDA.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la 

Secretaría de Educación Pública por conducto de la Dirección General de Acreditación, Incorporación  
y Revalidación, y de la Dirección General del Bachillerato. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2003.- El Director General de Acreditación, Incorporación  

y Revalidación, Ignacio Villagordoa Mesa.- Rúbrica.- El Director General del Bachillerato, Ricardo Oziel 
Flores Salinas.- Rúbrica. 

 


